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Carta de fecha 10 de abril de 2003 dirigida al Presidente del
Consejo de Seguridad por el Presidente del Comité del Consejo
de Seguridad establecido en virtud de la resolución 1373 (2001)
relativa a la lucha contra el terrorismo

El Comité contra el Terrorismo ha recibido el informe adjunto de Timor-Leste,
presentado con arreglo al párrafo 6 de la resolución 1373 (2001) (véase el anexo).

Le agradecería que tuviese a bien hacer distribuir la presente carta y su anexo
como documento del Consejo de Seguridad.

(Firmado) Inocencio F. Arias
Presidente

Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud de la
resolución 1373 (2001) relativa a la lucha contra el terrorismo
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Anexo
Nota verbal de fecha 29 de marzo de 2003 dirigida al Presidente
del Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud de la
resolución 1373 (2001) relativa a la lucha contra el terrorismo por
la Misión Permanente de Timor-Leste ante las Naciones Unidas

La Misión Permanente de la República Democrática de Timor-Leste ante las
Naciones Unidas saluda atentamente al Presidente del Comité contra el Terrorismo y
tiene el honor de transmitir el informe sobre las medidas que viene adoptando la Re-
pública Democrática de Timor-Leste para dar cumplimiento a la resolución 1373
(2001) del Consejo de Seguridad (véase el apéndice).
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Apéndice
Informe al Comité contra el Terrorismo del Consejo de Seguridad
con arreglo al párrafo 6 de la resolución 1373 (2001) del Consejo
de Seguridad

Timor-Leste nació como nueva república democrática el 20 de mayo de 2002,
sólo meses después de los trágicos acontecimientos terroristas del 11 de septiembre
de 2001. Desde el principio, Timor-Leste ha estado plenamente comprometido con
la batalla que libra la comunidad de naciones contra el flagelo del terrorismo. Tras
una larga y ardua lucha por la independencia, el mantenimiento de la paz y la segu-
ridad ha pasado a ser una alta prioridad. En consecuencia, al incorporarse a las Na-
ciones Unidas el 27 de septiembre de 2002, el país asumió de inmediato sus obliga-
ciones en la lucha contra el terrorismo, de conformidad con la resolución 1373. Ti-
mor-Leste reconoce y valora la necesidad de la cooperación internacional para com-
batir el terrorismo.

Como país nuevo, es mucho lo que le queda por hacer para promulgar y aplicar
las leyes necesarias en numerosas esferas para la gestión de los asuntos públicos, y
también para combatir el terrorismo. En vista de que nuestros recursos financieros y
humanos son limitados, hemos agradecido y aceptado la ayuda ofrecida por el Co-
mité contra el Terrorismo para acometer la compleja tarea de preparar la legislación
necesaria contra el terrorismo.

Aunque resta mucho por hacer, el país ya está logrando algunos progresos en
la aplicación de las disposiciones de la resolución 1373. La Misión de Apoyo de las
Naciones Unidas en Timor-Leste (UNMISET) adelanta con resultados positivos la
capacitación y preparación de la policía y el ejército timorenses para que se hagan
cargo del mantenimiento de la paz y el orden público una vez que se clausure la Mi-
sión en 2004. En un reciente informe especial del Secretario General (S/2003/243)
se señala que, aunque es necesario introducir algunos ajustes en el plan de reducción
de la plantilla, la Misión podrá cumplir en la forma prevista sus tareas para junio
de 2004.

En la declaración que pronunció el 11 de marzo ante el Consejo de Seguridad
sobre el informe especial del Secretario General, el Representante Permanente de
Timor-Leste señaló que las recientes perturbaciones de la seguridad del país habían
sido obra de terroristas enemigos de la independencia, la libertad y la democracia.
Afirmó que los terroristas no prevalecerían. El Gobierno de Timor-Leste reitera y
reafirma esta aseveración. Timor-Leste está plenamente comprometido con la pro-
moción de la seguridad, la estabilidad, el imperio de la ley y el respeto de los dere-
chos humanos, que son necesarios para derrotar al terrorismo.

Actualmente se está preparando el proyecto de legislación nacional sobre el te-
rrorismo. El Consejo de Ministros se está reuniendo para examinar los proyectos de
ley. El Gobierno está estudiando todas las disposiciones de la resolución 1373, en
particular las relativas a la prevención y supresión de la financiación de actos terro-
ristas, la penalización del blanqueo de dinero y de cualquier facilitación deliberada
de la financiación del terrorismo y la congelación de todos los recursos económicos
de quienes cometan o patrocinen actividades terroristas. Timor-Leste está decidido a
no ser un refugio seguro para los terroristas o para quienes los ayudan o instigan. Se
propone cooperar plenamente en el intercambio de información con otros Estados
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para dar pronta alerta. Tiene el propósito de velar por que todos los que planeen, finan-
cien, cometan o de otro modo faciliten el terrorismo sean llevados ante la justicia y
castigados debidamente. Se intensificarán los controles fronterizos para evitar el pa-
so de terroristas.

Timor-Leste es miembro de la Interpol, con la que coopera activamente en lo
tocante a las medidas para combatir el terrorismo.

El país está gestionando su incorporación y foros regionales como la Asocia-
ción de Naciones del Asia Sudoriental (ASEAN) y es miembro fundador del Foro
del Pacífico sudoccidental. También se sumó al Movimiento de los Países No Ali-
neados. Participó activamente en la Conferencia Ministerial Regional de Bali
de 2002, en la que se estudiaron formas de impulsar la cooperación regional para
hacer frente a las amenazas de que era objeto la región. Timor-Leste se propone uti-
lizar las organizaciones regionales de las que forma parte y cooperar con ellas a fin
de combatir el terrorismo, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 3 de la re-
solución 1373.

Se está seleccionando un conjunto de convenciones y protocolos internaciona-
les relativos al terrorismo, que será presentado al Consejo de Ministros para su
aprobación, a los que Timor-Leste se propone adherirse lo antes posible.

Además, se analizarán cuidadosamente todas las obligaciones que le incumben
al país con arreglo a la resolución 1373. Se tendrá debidamente en cuenta el derecho
internacional.

A medida que se complete la legislación pertinente, Timor-Leste podrá propor-
cionar en informes futuros mayores detalles sobre el cumplimiento de la resolución
1373. Entretanto, el Gobierno garantiza al Comité contra el Terrorismo su plena coo-
peración y compromiso.

Dr. Mari Bim Amude Alkatiri
Primer Ministro

Hecho en Dili (Timor-Leste), el 29 de marzo de 2003


